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OÍ'lGiAXü

^edienQla dsi Consejo de Ministros.
3, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

s M. i» Ü isa Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL
STTBSISTEISrOIJLS

Llegadas de Barcelona boy 9 en el vapor «jaime L>

Palma 9 de Junio de 1915.
El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos

Harina............................................. 36.500 kilogramos |
Maiz................................................ 4.300 id.

Núm. 1280
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el din 31 de M*yo próximo pa- j 

sido, con las formalidades de O08tom? re, 
el cepillo en que ea depositen las limos- 
oas ofrecidas por loa fiólos al Santo C ’sto 
da le 8«ngre, que ee venera eo ía ig eaia 
dal Hospital provincial, y practicado su 
recríenlo resaltó contrnei' la canúdad de 
848'30 peette1) depositada durante dicho 
mee.

Pelma 5 de Janio do 1915.—El Vice
presidente, Juan Llobera.

Nám. 1269
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 
Circular*,-—Pióximo á su germina ióa, 

Por maudaio del art. 139 de la ley de re- 
claiemienio, e1 juicio ae revisión ante la 
Díame, se recuerda y ordena á los seño- 
he Alcaldes el txecio cumplimiento da 
D dispuesto en el orí. 161 del reg imentó 
P6ra la aplicad ón de dicha ley, en evita 
Oióo de las responeabiildadre decretadas 

el ari, 234 del referido regbmenlo.
Lo que se publica en esie Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de ¡os Bf ño-
A caldts y peieonae a quienes puede 

Ltrreiar,
Palma 5 de Junio de 1915.-'El Prsfei" 

bate, Juan Masaane» Veri.

Núm. 1276
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuotas 

Conuibulivaa ceutro el plato eafialado 
PMs la cobrania voMtari* correepon- 

SS. AA. RK. eí Pxíacipe de Aeturiáfl é 
íaknies, ccDíínúan sin novedad en su 
importante «alud.

Da igus! beneficio disfrutan Isa demás 
pe* ¡onae de la Augusta Real Familia.

(Saceídg 7 y 8 de Junio') |

diente al segundo trimestre del actual año 
por Jos conceptos de Rústica, Urbana é 
lodustrial y demás impueatos pertene
cientes á loa cootribayenies de esto pro
vincia cuyos morosos constan en las re* 
hchnes que están de manifiesto en esta 
Ofiai ia se dicta providencia de soremio 
ds primer gr»do según dispone el ari. 50 
de la Instrucción de p/oced míenlos pa- 
diendo satisfacer la cuota y recátalos du
rante los cinco dias primeros á la publi
cación de éa'A en si Bo l e t ín  Of ic ia l  los 
de la capitel y tres los de los pueblos se- 
gúu dlBDone sí eri. 52 dr. dicha Instruo- 
oión y en caso de morosidad incurrirán 
en el segando grado y enagenación de 
eus bienes.

Paims 8 de Junio de 1915.—El Teso
rero, Raimundo Moniie.

Núm. 1267 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Mayo de 1915
Estado demostrativo de lae enfermeda

des infecto-oontagiosos que han ataca
do á los animales domésticos en esta 
provincia, dudante el mea de la facha,

Partido de Manacor
Santefly,-Enfirmedad Viruela, espe

cie Ovina, Invacio-iea tn el mes de ia fe
cha 40, muertos ó eacrifioadoe 1, quedan 
enfermos 39.

Par tdo de Menorca
Cindadela.—Enbrmedad Carbunco 

ba?teridianj, esoecte Equina, invasiones 
en el mea de la fecha 1, muertos ó sacri
ficados 1.

Pa>ma 31 de Mayo de 1915.—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Boach,

agnaa que le encargó el Ayuntamiento, 
poz motivo de au incompatibilidad y dan
do inatruccionea para lograr loa beneficios 
que otoiga el Balado á eela clase de obras 
según el R. D. de 24 de Marzo ultimo y 
de conformidad con diches inetrnccionea, 
ae acuerda solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento quo asigne á este 
Ayuntamiento el lugar que le corresponde 
para obtener loe expresados beneficios del 
Estado.

Fueron examinadas y aprobadas variaa 
cuentas de servicios municipales corrien
tes; la de ingresos y gaetoB de la Adminis
tración de Consumos correspondiente al 
mee de Abril último y los estados de re
caudación de dicho impuesto de los días 
29 de Abril al de hoy.

Se acordó acceder á la edificación de un 
piso en la Calle de Pedro Tur n,° 8, con 
arreglo al proyecto que acompañan, á 
D. Eorique Fajarnés y Tur, previo pago 
del arbitrio municipal.

Fué aprobada la distribución da fondos 
pera el presente mea por un total de 
8270‘74 peeetaa y el extracto de ¡os acuer
dos tomadas por este Ayuntamiento en 
sus sesiones del mes de Abril último,

Fueron estudiados los ante proyectos de 
nuevo Atadero de Caballeriae que ha for
mado el Arquitecto provincial y se acor
dó por unanimidad elegir el que tiene 
forma cuadrangnlar por leí el do más 
capacidad.

El Sr, Alcalde enteró al Ayuntamiento 
de la visita realizada á esta Ciudad por el 
Arquitecto provincial con objeto de ad
quirir loe datos necesarios para formar les 
proyectos de obras en ios nacimientos de 
¡a fuente, lavadero y terminación de ia 
Capilla del Cementerio.

Finalmente á petición dei Sr. Píate, se 
acuerda concederle quince dias de licen
cia, para asuntos propios.

Sesión ordinaria del dia 11.—Fui apro
bada el acta del dia 6 de ios corrientes.

Faetón leídos los «Boletines Oficiales» 
de ia piovinoia números 7387 y 7388 y 
el extraordinario del dia 5 del actual, acor
dándose dar el debíao cumplimiento á sus 
disposiciones; y se examinaron varias 
cuentas de servidos municipales corrien
tes y los estados de isoaudación de con
sumos de loa dias 5 del actual al de hoy.

Dióie loclura da un oficio del limo, se
ñor Vicario Capitular de esta Diócesis, en 
súplica de que esta Corporación se digne 
conceder un solar pura el emplazamiento 
de un unevo Templo en vez de prooederse 
6 le reuonstruccióu del Salvador. Y que 
según dictamen del Arquitecto eeria ade- 
cu<-d& la manzana constituida por los 
solares del ensanche de la Alameda, seña
lados o o q  ¡es númeroe 25, 26, 27, 28 y 29, 
de extensión total de 1050 metros cuadra
dos. Manifestando además que una vez 
terminada dicha obre, podría realizar lae 
mejoras que en la pltzfc intenta el Ayun
tamiento, y si por eiguna dificultad no 
fuera posible ceder el solar remanente, la 
iglesia vendría obligada á pagar al Ay un- 
iamienío la Cantidad de 10.500 pesetas, 
valor de ios solares expresados según ta* 
Bioióa pericial aprobada pon el Ayanta-

Núm. 1262 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR | 

Terminados los apéndices al amillara- R 
miento de la riqueza inmueble de este I 
término municipal que han de servir de 
base para los repartimientos de la contri- , 
booióo territorial por rústica, pecuaria y ( 
urbana para el próximo ejerciólo de 1916, 1 
se hace público por el presente que esta
rán expuestos en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos ¿e reclamación, ' 
po! espacio de quince dias, á contar desde ¡ 
el siguiente al de su hsercíón en el B. O. 
de esta provínole.

Bañalbofer 4 de Junio de 1915.—El 
Alcaide, Juan Albsrti.

Núm. 1268 
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA 
Terminados los epéndioes al ami'lara- [ 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana do este pueblo, que han de servir 
de base para 1» formación d* los reparti
mientos de la contribución territorial para 
el eño 1916, catarán expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento del 
primero al quince de Junio próximo 
ambos inclusive.

Esoorca 29 de Mayo de 1915,—El Al
calde, Antonio Oánaves.

Núm. 1277 
ALCALDIA DE BUGER 

Fijadas definitivamente las cuentee ma- 
KÍoipales correspondientes al año 1914, 
estarán expeestas al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamienio, por término de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
teca provincia.

Búger l.° de Junio da 1915.—El Al
calde, Antonio Masoaró.

Núm, 1404 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

" Extracto de loa acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal en sus sesiones 
del méa de Mayo de 1914.
Sesión ordinaria del día 6.—Faé leída 

y aprobada el acia de la verificada el día 
29 de Abril último.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de ia provincia númeroa 7383 al 7386 
inclusive, y ®1 extraordínaBio del dia 29 

j de Abril último, acordándose dar el debí- 
• do cumplimiento á b u s  disposiciones.

Visto na oficio del Sr. Ingeniero Jefe 
: encargado de las carreteras de esta isla 

disponiendo que desaparezcan los moretes 
de las ancaniadiias de ia carretera de San 
Juan, se acuerda recabar dicha autoriza- 
cíón por estimar el Ayuntamiento que los 
muretee mencionados son convenientes 
al interés general, por contener la invasión 
de agua del mar y facilitar la circulación 
del agua de los nacimientos. También se 
acuerda oir el informe de los interesados 
anisa de aolicitar la continuación de dicha 
obra.

Fué ¡sido un oficio del Sr. Ingeniero 
Jefa do Obras públicas, excusándose de 
formar el pxoyeoío de abaateoimianio de

M.C.D. 2022



O
miento; y ae abordó por unsn'ia" laü f 5fip 
lar ?n oí todo la p$i*muta d H solar qbe I 
ocapri Ib iglesia d-jl Sa vaáor, para desti । 
na^o é vi» { úblícs po? les cicocs Relazas j 
del entorche de la Alameda menoiouadoe, ? 
parí conatruir eu ellos el Templo dijo, | 
proyectado, en iodss Ue condiciones que | 
ge expresa en el anterior oficio.

Se acordó por unarámidad correepouder 
debidamaute á la v aiu qua tiene anun
ciada una distingo ida comisión de i& 1 
Federación Agdcola Catalana-Balear.

Ss acordó reparar un bache que ex'Bte 
en la peBcadatís.

Sesión ordiesxls del día 20 —Foé apro
bada el ecís da h verificada el día 11 de 
los coxiientee.

Fasron leídos los «Boleiinea Oficíales» 
de la provincia, números 7389 ai 7392 y 
el exUfcordiasTlo del dia 6 de este mes 
BoerdándoBe dsr el debido cumplimiento 
á b u b dispoBicioces.

Visto uoa oomuniczoión de! limo. Sr. 
Vicario Gapitulsr Prasldeute de la Junta 
Diocea^e de construcción y reparación 
de templos, participando le conformidad 
de la mencionada Junia con el acuerdo de 
@8ie Ay unte miento eceroa de la permuta 
de los eoláisB de la Alameda por el que 
Rotoalmcnro ocupe la iglesia parroquial 
dei Salvador, con 1a Bcla^eción de qua Ib  
Igkaia no vand,,á obligide, en eu caso, á 
mayor cantidad que la da 10.500 pesetee 
oomo Indemnización al Estado por el últi
mo de los solares. Se acordó por unani
midad fioepterle, quedando establecida en 
dífinífiva Us b^ese de’ cont^ío.

Fué leída una comunicación de la Fe- 
direción Agrícola GftlaUúá-Balear, parti
cipando que el día 2 de Jnnío próximo 
llegará á esta ípIf , una Comisión de la 
misma psra ent eg^r uu pergamino so 
testimonio de gratitud. Sa acordó por una 
nimidad recibir á la Comisión todps los

Flé nómbrala D. Gabre! CoúieEti No- ’ 
¿08 s.'ju^do d -■ Caerlo d i Arenal, para í 
qua rep.'íáecis á la Autoría d.

Se acordó q-je lee sesiones ordinarias ss | 
t ng»n en prim-ra convoc»*o’ia los mier- I 
colee é las diez de 1« mañana, y en según- | 
da los vierree á dichi ho^a.

Sssióo ordinaria en 2.» convoceiorla del I 
dia 12.—Se p ^robó el acta de la aniatior. |

Se layó un» oi calar d»! Gobierno Civil, | 
publicada en el «Bo’etín Oficia’», refeurote | 
al acto de abertura ds los pliegos de Isa 
proposision^s para el cooca’so de subven- ; 
clones y anticipos para orminos vacinales, ; 
dándose la Corporación po? cuteradá.

E! Sí. Socrehrlo dió cuenta da ¡as gee- í 
tiones qne h<bh realizado la Comísióu de ¡ 
Sectetatios que estuvo en Madrid, en el 
emoto de le supresión de loa ñapos de 
consumos á laa pob^cionss rurales, le
yendo unes conclusiones provisionales 
que se aprobaron en lea reuniones cele
bradas allí pot los representantes da va ■ 
Tías provincias. Po? indicación del Señor 

í Coatesli se acordó quedar sobro h mesa 
| hasta la próxima sesión.
i También dió cuenta el mismo señor 

Secretario de lae gestiones rdHizidas sobre 
el raunto de las aguas, habéindole aconse
jado loa Stes. Dipaíadoa y Sanadores, qua 
vaya1 el Ayos tamkcto al expadiente de 
expropiación forzoea.

Ss ecordó pisar, á la Gomiaióa respecti
va, la propuesta dal Sr. Conteeti, pera 
que sña regad» ía calle de los Lavaderos 
loe domingos y dias de fiaste.

Iga^lmenia ee acordó qae le Comisión 
de eguae asta d e 1» fo ma como debe 
aprovecharse ei egua dtepoéa de tener lle
nador loa depósitos púbiiors.

Se aprobó eí d''ctámen de Is Comisión 
de Fomento á la instancia dal vecino 
M gael Coll Molí, qae que Jó sob-c h mise 
en la sesión anterior. , , ,

Se acordó proosder á la distrib oióa del 
agua á los depósitos particulares, comeo | 
zando por la calle da la G’oHs, sísaie^do | 
la de le Pücts, Mayor, Cementerio, Noria 
y C*ad»d. La Comisión especial de agoss i 
quedó encargad» de fij*r la oontinuációa 
del itinerario y dar cuenta al Ayan-a- 
mhuto.

Sa acordó que el Ayuntamiento asista 
al ao'o de ímpos'c ón de recompensas 
concedidas por la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja á varios socios de ia Coml- 
sión local da este pueblo, qae ha de tener 
lagar el día 28 del actual á las cuatro y 

j media de la tarde. ,
[ Y por íodioacióa del S’1. Ooateeii ee 
i acordó destepar el abrevadero del molino 

d’en Col! á fio de que puedan los veofaoB 
ap oveoharee de él para abrevar ias oa- 
bailadas.

| Llnohmayor 2 Julio de 1914. —E Ss- । oretErio, Gidlertno Aniel.—V,° B.°—El 
I Alcalde, Mojer.
| Aprobado el anterior exirsoto por el 
; Ayuntamiento en sesión de dia 1*68 de 
| Julio de mi1- novecientos catorce. Ce t fi- 
| co: Guillermo Aula', Sacreta io.

misión de Bonefioe^cU clasifique á los 
pobres oae reciben acia dorntaihifi*,

S^8. Concejales, é inv i»? á los Arealdee 
de loa pueblos pe?» qu^ Rsistsn 81 seto con 
nam^roaas Comisiones y al vecindario en 
general para el mayor lucimiento del acto. 
° Se acordó por unanimMad acceder á io 
solicitado por los propietarios de ka fsixaa 
infotmendo la convt'dienofa de qae dess- 
p^rezesn les míreles de contensión de 
aguas de la Carretera de San Joan.

Se acordó verificar obras de repa?roción 
en el Matadero de mee.

Finalmente ee acordó sprobar vanas 
oaeniae de servíales municipales y los 
estados de recaudación de consumos de 
los días 11 del actual al da h »y.

Sesión ordinaria del día 27.—Fue leid» 
y aprobada el acta de* dia 20 da loe co- 
rnentee.

Fueron leidofl y acordado das si debido 
cumplimiento á loa «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7393 al 7395 
inclusive.

Se aprobarón varias cuentee de servicios 
municipales corrientes y los estados de 
recaudación de consumos d® los días 21 
del actual al da hoy.

Sa acordó alumbrar el paseo de Vara de 
Rey las noches coneapondkntes á loa 
jueves y dias festivos á partir desde la 
festividad del Corpus. .

Se acordó coneiara en seta el eenti- 
miento de la Corporación y apoyar cuan
tas geetioues conceptúe deben hacerse 
pairo faiieitar el socorro necesario, á loa 
que haysn quedado deaemparadoa en loa 
pueblos dmnificados por el reciente tem- 
POMI.

JUNTA MUNICIPAL
SdBióa dal dia 20.—Sa acó?do aprobar 

dos iransfsrencías de crédito e »loa presu
puestes manloij. alea de 1914.

Igualmente se acodó designar uaa Go- 
yaistón formada por loa Srea. D. Juan 
ToiTes D. José PrfetB Fdirei y Don 
Pedro Piiom y Tur; pazu informar ias 
auentáB de 1913,

Ibizs 3 Jamo 1914.—El Secrataño 
accidental, Antonio Vardwa.—V.° B.°— 
El Alcalde, Riera.

Sesión ordinaria en 2.a coi vocatoria 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la an- 
tetior,

S acordó tehgrafiar el día 25 del co« 
trie te al Exorno, Sr. Ministro de Hacien
da ia adh-sión de eeie Ayuntamiento á 
las coaclasionps qae le intrigaron los re- 
pieaeniaotsa d3 ios Mr<nici.;io8 al di» 3 
dei ectnai,

Se acordó, - yapondiendo á la invitación 
del Rav rendo Párroco de ae^a villa, aa-e- 
íir $1 domingo p óx;mo en Corporación al 
Oficio M yor y Procesión da las a nco 
Estaciones.

Se aprobaron los extractos da acuerdos 
de les meses de Abril y Mayo.

Se acordó la diBtiibuoión de fondos para 
el mee corriente.

Núm. 1430 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Cóp1» del exiraci-'- de los acotirdos t ala
dos cor esto Ayun a-u ^nto y Junta 
Mumcipai durante ei mes de Muyo de 

1914. " ,
Sesión ordinaria dyl dia 4. -Se aprobó 

^1 acia d» la última sesión. 8 < robaro 
cuairo expedientes de otros tantos indi
viduos qae soiicHeron tomar b‘. ños en 
San Jusn d» Crmpos en calidad de po
bres. Se aprpbó la distribución de fondos 
hecha oara el presente mus da Mayo. Se 
aprobó ei extracto de los acuerdos toma
dos po;j este AyuDtamientu y Junta Mu
nicipal dursale el próximo pss»do mee 
de Abril. Sb acordó admitir provieioial- 
mente lae ob as del ed fldo para la E jo - 
lógíos y case pera el con8»-rja aneja á ia 
misma, y el oago I» liquidación de i»s 
obriiR de referencia p'eaent da por el 
Sr. Director de dicha Bao ógica, por reu
nir todas ellas las condiciones de orosto y 
solidez requeridas, por todo lo cual se dá 
á dicho Sr. Director un voto de gracias. 
Se acordó pedir informa al Jefa de Obra» 
públicas para abrir un pozo público en el 
cabrio de 0’9 Concos junto á a carretera

Sa aprobarón ’o b dictámenes de 1% Co
misión da Foineoto á ias ins^ncias sobre ,
toe obras de loe vecinos Miguel GiUñy de Santañy. Se acordó que 1» instancia _ _ ° . i 1 1 T - . . TV -- — —IX O . . A n rx «ee i»
Balhster, Jaime Ciar Ba ce ó, Gabriel 
Garcías Garau, Ana María S»lvá Garaa, 
Migael Fallona O iver, Antonio Tomás 
Sáivá, Antonio Cslafat Salvá, Sebastián 
Malet Cooteati y Margarita Tomás Sodas.

También Be aprobó el informe de la 
Comisión do Fomento, á ana instancia 
del vecino Antonio Salvá Cardeli, en el 
sentido d>4 qae ib arbanisao ón de la finca 
debe sujetar^.á las alineaciones del piano

de Jaso Barceló B» oeó eob'e levantar
ana coche a en la calle dt-l Convento pase 
á iuforme de la Gomls ón de obras. Se

Sí sorobó ?1 repito da 1» pretUcióo oer. 
sonal de> oo-rie'ire año. Se bproburon |aa 
ob‘«s hechas por ad mi ir b t  ración datante 
la última semana, acordándose exponerles 
al público. S» encendió pi-rmieo á Antonio 
Enceló p^n ue rar con alambre ana finct 
que posee oont'gaA á *a Estsc'ón Emló- 
gioa. Se acordó qne la ineteroia de MeHag 
Capó Vtoene que pid-« perjuicios ñor iB9 
raeanks que ea dieron á ’a ca le de! nnevo 
Paseo, pase á la Comisión da obr?B. Se 
acordó qae se extraiga agua á todeg horug 
de la fuente púbúca de S^nta Margarita 
para atender á las n^cesidtdee de e-te 
veoioda?io, prohibiendo el llevarse gng 
con envases grardes de^da les v-intiar|

¡ ho aa hasta he cuatro de le mañana, Se 
i acordó perseguir por la vi» de apremio al 
i ex-reoaadador ejecutivo Ped o Nioolaa 
i por el deseable-to qae tiene con eete

Ayuntamiento. Y se levantó la sesión,
I Sesión ordlna ia dsl día 18<— Se apro- 
i bó el acia dé la sesión ante-ior, Se »nro« 
¡ bó una cuenta d»l he'rero 8 b^sdán Mal- 
| mó. Se acordó exoone» al público confor- 
I me está prevenido los gastos oc&eionadog 

po’ les obres llevadas á efecto por admi.
I nistración dórente la última semana. Se 
I enteró ei Avunhmieato de an atento ofi- 

cío del S . Director de ia Ed o  ógioa don 
Asnéete M stres por el que exoresa en 

| eg adecimiento por el voto de gracias qae 
I le concedió esta Corporación. Se enteró 

de otro oficio del Centro Mallorquín esta
blecido en Barcelona, pidiendo se inecri- 
ba este Ayunismieoto como socio proleo-

I «or de aquella Asoc aoióo, y se acordó 
pape á informe de ia Camisión respectiva.

I Se enteró el Ayuntamiento de beberes 
i reemoado por aguas ourante ia última 
| serrana ¡a euma da 65*90 pssstas. Igual- 
| man e se enteró de lo recaudado po» los 

demás arbitrios damute la miemi sema- 
j na. Se acordó ha<er a’gunas reformas en 

ios canalones que conducen ias aguas á 
los abrevaderos de la cartelera de Palma 
y qua t>e ext'aiga agua de Ib  fuente de 
S»nt<4 MB'gtrita por medio del motor 
desde la ana de a madrugada hasta las

| veinte, Y se levantó le sesión.
i Ses ón ordinaria de’ dia 25.—Se aoro- 
{ bó el acta du ia sesión anterior. Se exa- 
! minaron y aprobaron los gastos de Jas 

obraa llevada» á efecto por adminisirsción 
en el nuevo Paseo y en las fuentes públf»

I cas. Se aprobaron varias cuentas d* gas- 
I tos d-» este Municipio. Se enteró el Ayao- 

, tam’enio de hube se recaudado por agua, 
> durante la semana última la suma de
• 50*40 qssetas. Igualmente se enteró do
i I lo recaudado por ios dvmás arbitrios qae 
i se cobran pot administración, Se conce-

syrvuv t.. ..-pq m-o m “ _______ _ _______— dió pe!?ml8o ó Jcliáü Amoro8 Bauzá parí
¡epuhura propiedad de Julián Ramís. Se I oontrulr una caes en la excolonia ae C»u 

• • - -*- 1 Aloa pero BajetánloBe á la alinesc’óu qae
b8 ie ma que. Se concedió permiso á

aprobó el traspaso a favor de varios de la

aprobaron varias ouenlas de gastos de este
Municipio. Se acordó coiooar uu farol 
para alumbrado público en los nuevos 
ab evádelos de la carretera de Pelma, Se 
concedió permiso á Antonio Artigues para 
variar el porta1 de su cochera calle de ia 
Sinia. Sa acordó que, habiendo trascurrido 
más de treinta dias desde que se admitie-

general aprobado.
Se acordó dejar sobre la mesa hasta la 

próxima aesíón uu informe de la Oomisióa _
de Fomento á uní inaUncii de Miguel 1 ton Ue obr.e de loe nuevos .brev.detoi,
Col! Molí Bolicitando le eeá cedido na trozo 
de camino y 86 le msrqus la alineación 
parí edificar.

Ss acordó ceder á Bartolomé Tomás 
Salvá el soler n.® 147 del Cuadro l.° en 
el Cementerio Católico para construir ana

qae se entregue al contratista Bercardo 
Este rich la fianza qae tiene depositada.
Se d>ó cuenta de haberes recaudado por 
aguas durante la última semana la sama 
de ochenta y cuatro i esetaa con seienca 
céntimos. Ss acordó p*gar dal capíiu o de
imprevistos qainoe pesetas pata premiossepultura.

Se acordó, á propuesta de la Oomieíón 
de Füm¿nto proceder á delinear sobre al 
terrino el paseo qae ha de unir la calle . 
de los Lavaderos con la futura estación | bó el acta de la ú tima sssióu. 8» «aton- 

zó á D. Domingo Riaiort, apoderado da 
3Sle Ayuniam,lento para cobrar de la Dí- 
putao oa Provinolal 1» cantidad da 25 pe
setas importe de los bagajes facilitados

del ferrocarril.
Ss acordó promover el expediente de 

expropiación defiuííiv'i de la fuente sub
terránea de Randa.

de las próximas carreras 
se levantó ¡a sesión.
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Núm. 1623
a y u n t a mie n t o  DE l l u g h ma y o r  
Exiraolo de loa acuerdos tomados por el 

Avanismiento en ’ás sesiones celebra- ts durante el mee do .lanío de 1914. 
Sesión oedin&ña en L6 convocatoria dal 

día 5.— Se aprobó ol ácte de la sotenos»

Joan Batee ó y Baíceló para edificar uca 
cochera en nn solar qae posee oout'gao 
á la cade del CjnVrnto, á condición de 
qae debe ó ooae , á jasta tasación ae p»' 
ritos, an trozo de solar tara ensanche de 
la via publica. Se enteró el Ayaniamíebio 
de na B. L< M. del Presidente del Veloz 
Soort Balear expresando haber recibido 
30 pesetas para p»g s délos premios qd0 
han de concederse en las próximas carrer00 
ciclistas. Se leyó un oficio del Sr. I'Se* 
nieto J»fe de Obras públicas de esta Pr0*
Viooia por ti que concede permiso par» 

,a y»»- P.o^.vo । abrir el pozo público existente eo Cía 
de bicicietae. Y Concos, contiguo á la oerretera da L'.cob 

I á SanUñy. Si «oorbó h»oer público por
ínedio de bandoe qt-e daranie el próxima 
mes de J mo ee u época hgal pera 11 
formeción d« ex etirotee de aueenoia d® 
padree ó hermanoe de mozos del p óximO 
R-empthZJ, Sa »cordo oootiauer en 
lista de pooree a R fial Pone Oo?»d°r 
a Maneo Gaya Míiemal Sa acurdó p®* 
gar treoa pesetas al ama Mana 
qae con lae cinco que recibe de a as Aso 

durante la úüima semana la cantidad de | ciecióo de Benetioescu forma ei iotai b»' 
78'70 pesetas. Se entetó también de la be- de un mee por a r. ña Antonia 
recaaaaoión de los arbitñoe municipales caída. Se acordó sus,ronde? la edqoieioiOJ

da una nniVa bomba pera la fuen 0 dd 
Santa Margi iia, en visro. del abundante 
agua caído. Sa acordó aaquirir loe tobos 
de hrorro y demád uecteario pe a colocó 
a .e. fatfi.U en ei na^vo Pas o. Se sp obo

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro-

por este Ayantamianto durante el primerSe acordó abrir uo concurso de propo- por este Ayunumiamo aurante ei primer 
Bíciones para procadir al riego da ia calle | trimesire de esu »ño. be «atetó ei Ayun- 
de ios Lavaderos. i ‘amiento de haberse recaudado por agaaa

Y se acordó publicar un pregón para 
áveFguar l^s cas^s en cuyes cisternas no 
ra tenga almacenada m-s de seis palmos 
de piofund.dad de agua, para formar ana 
est4dietica base dei fatu o repasto de dicho 
liquido á loe particulares.

Sesión crdiDariti ea 2.a convocatoria 
del día 26,—Se aprobó el acta de ia ante
rior.

dn.ante la ultima semans. Se aproo» on 
dos expedientes de poDíea qae solicitan 
íomtix baños en San Juan du Campus. Se 
acordó continuar en la nata de pobres á 
Mateo O iv^r Barceló (P?go) d» la calla 
de Progreso num. 1. Se acordó que la Co- ei aouerdo ae la Cumision de ooraa de

M.C.D. 2022
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1neer otro mo^or *n fuente púbHc», 

ntretento se «pare el que hsbía aríles. 
Y ¿e levactó 1» sesión,

JUNTA MUNICIPAL 
qdBÍón extraordinaria del día 19. -Se 
robó eí »cta d» la sesión anterior. Sí 

8pLhró un 7 Comisión pa-e examinar las 
“^8 muaic.pf a de 1913 y emitir en 
íLjmeu. Sa aprobó ia rec^udacóa del 
arbit io sobre sus tgaas. Y se levantó la 
9e F^euiii 9 de Junio de 1914.- P. A. 
* । a  —M 'teo Roseelló, S-oretario,— 
y o g.°—El Alcalde, Juan Caldentay.

Núme. 866, 920 y 1000
Estado de los ga tos ocasionados por iss | 

obras ¿levadas a efecto por adminisLa- I 
ción duráis los meses de Marzo y | 
Abril de 1915.

E* el desmonte de la calle de Belipuig I 
1,» eemana.'-AnlGuio Ssgma, 4 f jor- I

8 32 pesutas.—Rafael Ro*s=' ió, I 
i ió, 1 75 iá.—Cobm- G yá, 3 f d, 6*56 I 
id—Pedio Sugiera, if id, 3*06 id — I 
Mb ú a s Saetía, 2 id, 3‘5U m.—Migue. Lia- 
nere0 i id, 1*75 id.-Jaime Pasca»!, 
4 a id. 13*06 Id.-T tal 38*00 id.

semana.—Antonio Sagrers, 4|jor- 
08168 7*87 pteetas.—Juan García Meetre, 
5lid. 9*62 id,-Guillermo Garcías Mes- 
tr; 5 id. 10*00 id. Miguel Llaneras, 4 
d 7‘00 id, -Pudro S»g era, 5 id. 8'75 
¡d^-Joíó Gayá, 5 i id. 9*62 id.-M guel 
üblaht, 5 id. 8*75 id.—Pad#o Manres». 
5 4 id. 9*62 id.—Cisme G^yá, 5 | 
id. 9*62 id.—Juan 8»grera, 4 4 id, 7*87 
id —Juan Gomíit», 3 id. 6'56 id.—Ga- 
Driei Segibra, 4 i id. 7*87 -d.-Jaune 
PeLCUbl, 4 id. 11*00 id.—Guillé! mo Oá- 
ver, 5 i id. 8*25 id.-N colás Ugnei, 2 | 
iü. 3*7o id.—Total 126*15 id.

3.a seman».—Antonio Sagreia Xorre», 
5 jo* nales 8*75 poseías.—Pedro Sagrara, 
2 id. 3*50 id.—Miguel Llaneras, 5 id. 8*75 
id.-José Liuil, 3 i id. 6*12 id.—Juan 
Gurcitis, 5 id. 8*76 id.—Juan Gomila, 
5 id. 8*75 id.—Miguel Gayá, 5 id. 8*75 
id. —Gabriel Bígrera, 4 id. 7*00 id.— 
Beinaido N&úa*, 4 id, 7*00 id,—Pedro 
Juan Jo-ai, 1 id. 1’75 id.—Juan Albons, 
1 id. 1*75 id,--Pedro Mantesa, 5 id, 7*50 
id.—Guillermo Garcías, 5 id. 7*50 id.— 
Joeé G»ya, 5 id. 7*50 id,—Cosme Gayá, 
5 ia. 7*50 id. —Juan Sbgrera, 4 id. 6*00 
id.—Nicolás Ugueí, 4 id. 6*00 id,— 
F.attoiBCo Bahester, 4 id. 6*00 id.—An- 
ion.0 Garcías, 4 id. 6*00 id.—Antonio 
Sagrera Gome/cho, 4 id, 6*00 id.—Juan 
Gamunaí Puig, 4 id, 6*00 id,—Amonio 
Adrover, 4 id. 4*00 id.—Nicolás Vadeii, 
4 id. 4*00 id.—Sebastián Rotger Coiá, 2 
id. 2*00 id,—Simón Andrea Peraire, 2 
id, 2*00 id.—Guillermo O.iver, 5 id. 5*00 
id.—Jaime Pascual 5 id, 13*75 id,—

Miguel Grabar*, oficial «’bañ’’, po- 6 I Loide y pubVceda h* sido la eentencí# 
id. 15'00 id,—Antonio Fiol, oficial al- I anterior, hoy dia de su fecha, por el señor 
bañil por 6 id., 13*50 id.-Juan Tribu- I Píesidenta del Tribunal municipal, están- 
nal, peón aibtñil, por 6 id., 13*50 id.— I do en audiencia pública, por ante mi el 
Miguel Vadel!, muchacho albañil, por 6 I Secretario; de que doy fé.=Paierm Se- 
id., 7*50 id.—Miguel Garau, por 8 ce^re- I cretario.»
♦acias Pille, ee de Son Garau, 52*00 id.- I Y en atención á qus loa herederos de 
Ja.!me Vadell, por carretadas sillares á la I Joeé Sala y Mari se hallan constituidos en 
obra, 5*00 id,—Trasportes dei Tren, 6*10 I rebeldía, se publica dicha sentencia por 
id. — Bartolomé Cerda, por 18 metros la- I medio del presente, pa*a que le sirva de 
drilles cemento, 58*50 id<— Bartolomé I notífioacióo, parándoles el pe juicio á que 
Ge?dá, por 4 sacos yeso, 3'20 id.—Miguel I hubiere lugar. _
Musirá, por 4 sacos yeso, 3*20 id.—Total I Ibiza cuatro de Junio de mil novecisn- 
194*00 id, I t°a qu:nce.—Vicenta Serró, Por mandato

7.a semana.—Antonio Gelabert, maes- I da 8. S.—Fernando Palerm, Secretario.
tro albañil, por 5 jornales, 13*75 pesetas. I "
—Miga» i Geb bsrt# oficial albañil, por 4 I Núm. 1266
iú., 10'00 id.—Antonio Fíol, oficial alba- I SUBASTAS
ñ I, por 5 id., U'^o id.—Juan Tribunal, I ^ic;Oi_pGr e¡ presenta so cita á los 
peón *16*611, put 4 id., 9 00 id. I deBConooidoe bered.roe, sacenoreB ó osas:-
VídeU, machucho «Ib.ail, por 4 id„ 5 00 I hablen|e8 de Vlo8ata Te,,,,, y Fertá v b - 
Id.-B.rtolom<i Ce-dá, po,^13 8«ooe c«- I o.no qae (oé de Esp0,)Bli p,ra qas 00noa- 
menio, 10 40 id,—Total 59 40 Id, I r a¡ qaÍ8ief,Di ,¡ eoto de la BabsBta qae 

8.* semeni—Antonio Ge eb^t, mies. I .nfi^ á d¡| 6 d, jal|o próximo, 4 u,
t,i albañil por 4 JormlM, U W peSela8 I en . d88p,oho dei 00t«lo de Pelma 
-M'gael Geleberi, oficial e bañil, por 3 l D M'lteo ja 0,1|e da Casa-Espafia, 
id., 7‘50id.—Juan Tribnnal, peón alba- n 0 16) je la CB8, de pl8nl, bsja| pja0 y 
fW, por 3 id., 6 7o id. Mlgae Vade», | 00,rel , u en Esporlae, en nu callejón 
muchacho albañil por 3 ld„ 3 75 id - nomb;e 6 liefla sa s,ud, ea 1B 0,lie 
Joan Moyá por h.oer ménenlae, 2V91 de u Vill, Noeve, eeñakda con el n.° 12 
id.—Juan Vicene, por una lima, 1 3o id. I o Baba8ja 80 nevará á efecto por el que 
—Barklomó Gsrd^ por 4 sacos yeso y ce- I BaBcríbu con aneglo al pliego de condi- 
mení°, 3 20 id.—Total 55 36 id. I oiones que estará de manifiesto en dicho

Felaoiix 4 de Maye de 1915.—Autonío I deepacho para qU0 pnedan enterarse de él 
Gelabe-t.—Mateo Roesetló, Saoreiario.— I jas perBoaa8 que quieran Of tur el remate, 
V.° B.°-Ei Alcalde, Juen Caldentey. ¡ p^m5, 8 j u q íq  de 1915,-Cristóbal

Campe.

de Alcudí?, denominad® Can Saguer, 
mide dos cuartones (treinta y cinco áreas, 
ciocuenta y una centiáreas.—Otra pieza 
de tierra, situada en el término de Alcudia 
denominada igualmente Can Saguer, de 
cabida de una caarterada (setenta y ana 
áreas, tres centiáreas.—Y otra pieza de 
tierra, sita en el término de La Puebla, 
marjal, llamada Son Salad, mide sesenta 
destres (diez áreas, sesenta y cinco centiá- 
reas),

Las tres primeras pertenecen por mita
des indivisas á los consortes Juan Cladera 
y Saos y Catalina Torrandell y Serre; y la 
cuarta al referido Juan Cladera y Sane,

Y á requerimiento de D. Bartolomé Bel- 
tr^ jy Dt r úe se publica este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á no- 
tia de aquellos á quienes pueda interesar,

loca seis Junio de mil novecientos 
quince.—Jaime Vidal.

Onofre PiOhene, herrero, por sus traba
jos 9tgúo f»o»Uia, 24*30 i«i.—Francisco 
EsuOis, por 6 expuextiiB, 5*40 id.—Ni* 
coiaa Foneza sus sucesores, por esplosi-

Núm. 1272
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu virtud de lo mandado por el señor 

Juez Municipal letrado de este Ciudad ' 
mediante preveido de hoy dictado á soli
citud da D.B Magdalena Nuza B’sch, con
sorte de D. José Bulla y Juaneda, de este 
vecindario, en los autos juicio deoUrelivo 
verbal, ahor» ejecución de sentencia, que 
sigue contra D.a M-i *a Cardón» y Goña- 
lone, consorte de D. Ramón. Ruiz Martí
nez, vecina que fué del pueblo de Villa- 
carlos, y en la actualidad ausente en íg- 
norñdo paradero, sabré pago da cantidad, 
por medio de la presenta requiero á Ib  
esoresada D.a María O ^dona y Goñalona 
para que dentro el término de seis días 
presente en la Secretaría de este Juzgado 
Municipal los díalos de piopiedad da ¡i 
finca embargada en los referidos autos 
que lo os, la casa número 69 da la calle 
de San Jorge de! mer.olonado pueblo da 
Víilacarlos, bajo apercibimiento sí no lo 
verifica de sacarse de oficio á au costa.

Mehón 4 de Junio da 1915.—El Se
cretario suplente, Antonio Bagur.

Núm. 1273
¡ Don Vicente Scrra u Tur, Juez municipal 

de la Ciudad de Ibiza, provincia de las 
Balearse.

Núm, 1274
En el día treinta de los que cursan á las 

onceen el despacho de* infrascrito Notario, 
calle de las Cuevas, número diez y ocho, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en mi notaría, tendrá lugar la 
subasta de las fincas siguientes:—Una 
pieza de tierra, procedente dei predio Son 
March, situada en el término de La Pue
bla, de cabida de seis cuartones (ciento) 
seis áreas, cincuenta y cinco centiáreas.— 
Otra pieza de tierra situada en el término

Núm. 1279 
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA N.° 1 
Existiendo en este Caerpo ana vacan* 

te de herrado? de segauda categoría con 
el sueldo y demás veniajes que concede 
el reglamento aprobado por Real Orden 
Circular de 8 de Junio de 1908 (C. L. Hú
mero 95), se anuncia por medio del pre
sente, para que loe que deseen ocuparla, 
dirijan ene instancias al señor Teniente 
Coronel primer Jefe del mismo hasta el 
veinticuatro del actual á las 12 y el vein
ticinco á las 10 se verificarán los exáme
nes; teniendo derecho á solicitarla todos 
los individuos que se encuentran en filas 
y los licenciados cualquiera que sea la 
situación en que se encuentren siempre 
que además de Jas oondíoionee de aptitud 
profesional y física, reúnan las de mora
lidad necesarias para el servicio de las 
armas, cuyos extremos acreditarán con 
los certificados y documentos que precep
túa el art 17 dal citado reglamento.

Palma 7 de Junio de 1915.—El Co
mándente Mayor, Lucas Baile.

Núm. 1236 , ,
Depositaría de fondos municipales de Inca

CUENTA del tercer trimestre det afta 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . , , .
Ingresos en el trimestre de esta cuanta.............................................

Cargo. . . . .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre, .......

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue..........................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

PeseUe

2678*98 
33772*07

36451*05
21745*07

14705*98

Vc b según factura, 191*50 id.- 
Oumaii, por eeplosivos según factura, 
7*40 id.—Total 396*22 id.

habajos y materiales en la Gasa 
Consistorial

4,* semana.—Antonio Geleberi, maes-

Hago saber; que en el juicio verval ini- I 
oe .«o.- ciado po José Prats y Ferrer, contra los I ______ __

—Miguel I herederos ó sucesores de Joeé Sala y Mari, I
* 6 ’ I sobre pago de cantidad, el Tribunal mu- | Propios. . 

' I nicipal ha dictado la siguiente sentencia;» | Montes. .
I «En U ciudad de Ibiza á dos de Junio de í Impuestos

INGRESOS

Uo aibeüu, po» 3 jornales, 8*25 pese^s.
—Cristóbal Manar, Oficial, por 3 id..
7'50 id,—Au ío d ío F¡o i
id., 6*75 id.—Ju»n Tribunal, peón, por 
3 íu,, 6*75 id.—M guel VadeL, macha* 
iho, por 3 id-, 3*75 id, —Juan Vade», por 
'2 Viajes carro, 1*00 id,—Barioiomé G^r- 
Ql, por 3 sacos cemento, 2*40 id, El 
toisuo, por 6 sacos y*eo, 4*80 id,—Ra- 
Ltl EeparteíO, por cuerdas, 1*00 id.--ve vi* —— 
Ju»n Vbieue, por 2 iims-B. 3'00 id. To
tai 45*20 id, 

5? aemania.—Antonio Gelabe?i, mase-

mil novecientos quinos, D. Vicente Sorra j Beneficencia , . , 
y Tur, Juez municipal, y D. Juan Mata- | Instrucción pública 
tes y* Tur y D. José Qoll y Hernández, 
Adjuntos, oomponeotes úel Tribunal mu- 

iciBi, pur o íu ., । nicipal de esta ciudad, visto el presento
Oficia!, por 3 | juicio declarativo verbal sobre pago de 

1 quinientas pésalas, instado por José Prats 
y Ferrer, casado, propietario, mayor da 
edad y vecino de la parroquia de San 
Antonio, contra los herederos ó sucesores 
de José Sala y Mari (a) Ribas, casado, 
propietario, muyo? de edad y vecino que 
foé de le parroquia de San José, consti
tuidos en rebeldía, y.,,ll=Fallamos: qus 
debemos condenar y condenamos á los 
he ederos ó causa-habientes de José Sala

Comcciós pública, , . . . 
Extraordinarios.............................  
Resultas........................................  
Recursos legales para cubrir el ( 
Reintegros. .......

Cargo pesetas.

he aibañii, poí 4 jornales, 11*00 pesetee. 
"-M gae» Ge aberi, oficial albañil, por 3 
id., 7*50 id.—Antoüio Fiol, ofi^ yl aiba- 
a., por 4 id., 9*00 id.—Juan Tribunal,, 
neón hlbuüi , pu; 4 id., 9*00 id.- 2- -
Vaded, muchacho albañil, por 4 id,, 5*00 
Id. —Baiiü orné Ctiida, por 4 sacos yeso, 
3*20 id.-Jaime Vadall, Carretero, por 1 
Vihj c^iro, 6*00 id.—To»ai 50*70 id.

6.a BtuitoUí,, — Aíiionio Gb^b’ t, maes-

y Mari á que dentro de un mes á contar 
deedo el dia vaintiBÍeie de Mayo último,
psgnen á Jofé Prats y Ferre? las quinien- 

4.nuuu»i । iss pesetas que les redama, más las costas 
— M gueí I judiciales.«Asi por esta noestra senten- 

I I cía, que por la rebeldía de los demandados 
Ies será notificada en la forma prevenida

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural, , , 
Instrucción pública, , , , 
Beneficencia
Obras públicas.......................  
Corrección pública, , , , 
Montes. ....... 
Cargas. ....... 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos. ...... 
. ..................................................

bo aibRfiu, por 6 joiaalee, 16‘50 pese jas.

en los artículos 769 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronunchmos, 
mandamos y firmamos.«Vicente Serta.= 
Juan Matates,«José Coli,*— Diligencia:

Lata pesetas^

Saldo del 
trimestie anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

51‘81 » 51*81
> >

11674*61 4370*31 16044*93
73*92 » 73*92

» » >
1206*07 3849*26 5055*33

a » >
18532*78 25552*50 44085*28

éfioit. » > >
» » »

31539*20 33772*07 65311*27

2509*74 1665*00 4174*74
1037*50 537*50 1575*00
3478*18 3962*13 7440*31

387*50 198'00 585*50
1098'00 249*75 1347*75
2793*22 618*80 3412*02

792*27 312*50 1104*77
> » »

■ ■ 17617*99 13146*94 30764*03
» » »

a ■ 120*00 1054*45 1174*45
■ • > » a
1 . 29833*50 21745*07 51578*57

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Inca á 20 de Mayo de 1915.—El Depositario, Antonio Armengol,—Conforme.— 

Por el Secrelaric-Qoütador, Juan Eitraay. El Alcalde, Pedio Baile,

M.C.D. 2022



8E6M DE LA GACETA
- — -- ------------------- ■ ■ i-

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
Da conformidad oon io acordado por 

Mí Consejo de Mmístios, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en aprobar el adja to Rag a* 
mentó provisional paie la aplicifOÍÓQ de la 
ley ds Epízooliis, de 18 de Dicíembia da 
1914.

Dado en Palacio á ouatzo de Jando de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte

BEGL j a MENíTO
provisional para la ejecución de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914. . .

TITULO PRIMERO
Disposiciones preliminares

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y FINES DE ESTE REGLAMENTO

Artica-o l.° El prtseñte Regiamonto, 
complcmeaterio de la ley dy Epizootias, 
tiene por objeto dictar regLe pata evitar 
la operación y difaeióa de Iss eufermeda- 
¿83 inf3oto-coui»gloea9 que atacan á los 
animaba domésticos, y propagar entre ios 
ganaderos lee practicas de higiene y sa- 
ctded peonarla» iudíspeneabiea pera le 
conservación y mejora de la gaosderie 
necioea).

Art. 2.° Da ecus^do con lo dispuesto 
en Ja ley de Epizootias (art. 1,°), ae^áa 
objeto de medídae Eeoiteriee las enfsrmy- 
áad?9 ¡nfscto-cortegioos y parcelarles 
qao Eagnidameni? ee citan: la rabia y el 
carbunco b^cteridisno, en tojas lee espe
cies; el coriza gangíenoso, el carbunco sin- 
tomáifeo, le peste bav'na, la perinsumonía 
exudativa oonteglosM y la tuberculosis, 
en la bovina; e! mirrmo y la inflaenza ó 
fiebre tifoidea, en la eqa ns; la fisbro 
aftosa, en la bovina, evin», caprina y 
poroine; la viruela y ía agalaxia contagio
sa, en ia ovina y caprina; la aunna, en 
Ir  fqaluB; el mal rojo, la pulmonía con
tagiosa, ia pesie, la triquinosis y la oisti- 
oercosis, en la porcino; el cólera, la peste 
y la difteria, en les aves; ia sar^a, en Iss 
especies ovina y caprina; la dis^omatosis 
hepática y la estrogilosis, en la ovina.

Conforme con lo preceptuado en el 
mismo articulo l.° de la ley de Epizootias, 
podrá por Real orden del Ministerio de 
Fomento, y á propuesta de /a Junta Cjo - 
iral de Epizootias, añadirse al numero 
de eafermodades citadas en el párrafo an
terior, apuelhs no enumeradas que por su 
carácter contagioso ó por la extensión que 
alcancen, requieran ia aplicación de ade- 
ouedos medios de defensa.

TITULO II
Medidas de carácter general 

CAPITULO II
DENUNCIA

Ari. 3.d Todo dueño de animaléé do- 
mésticcs atacados de enfermedad infecto- 
contagioua ó parasitaria, está obligado á 
ponerlo en conocimiento de la Autoridad 
municipa:, y ésta á cnt^g-^ ti interesado 
isciba de la denuncia.

Además de ¡os dueños de animales en
fermos y de los Admíniskedoreg y dspsn- 
dííntes de aquéllos, se hallan especial- 
meáis obligados á denunciar dichas enfer
medades los Ve^erinírios encargados de 
•a fcsisisnoia facultativa de les animales, 
§1 Inspector municipal de Higiene y Se-ni- 
dad pecaariaa, el Visitador municipal de 

nadería y cañadas, ta Guardia Civil, los 
Guardas jurados, cuantas personas ejer
zan autoridad, y, en general todo oiude- 
dano que tenga noticia da ¡a aparición ó 
existeaoi* de cualquiera do hs enfermeda
des objeto de este Reg^manio.

Los Inepectoree de Matmeros denuacia- 
xán asimismo la entrada sn estos estable
cimientos, de animales atacados de enfor- 
modadas mfeoto-contagíosM ó parasitarias 
expuSRUdo, ássr poesble, el pu^tc de 

precedencia y el Domb a d*I yropiÉitno. 
D*» iguai modo, loe lúsp'Otorss *.nc?rg«d3fl 
da la vig!i6E0¡& en ios químaderos ó ceu- 
tros de aprovechamiento de anima es 
muertos, deunnclarán la entrada en loe 
mismos ds animales cuya autopsia de
muestre que habían pad^c'do enfermedad 
contagiosa, expresando al propio tiempo 
la procedenciti del animal y el nombre ds 
so duffio.

Los D rectores de las Escue as de Vete
rinaria, Granjas del Estado y cualesquiera 
otros establecimientos públicos en los que 
existan ó ir grasen anímalas atacados de 
eufermidad^s conhglosss, darán cuenta 
iumadlata al Director general de Agricul
tor . de la aparición ó existencia da cual
quiera de dioh b enfermedades.

Todos les Laborato-ios oficíeles ó par
ticulares que al analizar producios des- 
cub an la exis:encía de agentas da e¿Í5t- 
medad Infecio-contaglosa 3a los ganados 
de ¡as npmpríndldae en este R^glamsnm, 
petáo o.b.'igtdoa á d»? cuenta de eHo á ta 
D. eco óu Gerei-al de Agrioulíara ó lis- 
peccióo £-roviudal ds H gíene pecuaria, 
exp.-saando la procedencia de los produc
tos analizados. La omisióo de «sia dispo- 
alción será c^síig-d» con la malta da 100 
á 250 pesetas.

En el r omonto en que en las yeguadas 
del Estado, dsjósíms ó paradas de semsn- 
taí s y establecimientos de remonta apa
reciese algún caso de enfermedad iofocta- 
contagioea ó parasitaria, los primaros Je
fes de dichos Centros, sin perjufe o de 
adoptas desde !a> go las m edidas previstas 
en la Ley y eu este Reglamento, darán 
cuenta «I D rector genaral ds Age,cuitara 
de la aparición de la enfermedad.

Del propio modo darán cuenta á le Dl- 
reco-ón General de Agricultura, Ice Jefes 
de Ooerpo, ciando la enfermedad se pre» 
santo o-, n carácter epizoótico en ios Cuar
teles,

Art. 4.° En el momento en qus en una 
ganadería ó establo aparezca un animal 
enfermo, el dueñ) ó su rspresantanta de
berá adoptar todas aquellas medidas con
venientes para evitar q^e la enfermedad, 
si fuese contagiosa, se propague á otros 
anímales. Li aparición simaltánea de va- 
rfos animales enfermos deberá, en todo 
nasa, nariicipsrse inmediatamente á la 
Alcaldía por el dueño de ellos ó por b u  
represéntente, incurriendo si no lo hicie
ren en la multa de 50 á 250 pesetas.

Ea el duplo da dicha multa incurrirá el 
Veterinario que, habiendo visitado los 
anímalas, no participe á Ja Alcaldía la 
existanc a de la enfbrmedad, y las Auto
ridades ó ene Agentas y loe funcionarios 
que, teniendo conocimiento de ia existen
cia de ara enfetm^dad contagiosa, no lo 
pusieren inmediatamente en couoc míeo- 
to de la Autoridad superior correspon
diente,

Art, 5.® La ocultación comprobada de 
les enfermedades contagiosas de los gana
dos por las Autoridades y funcionarios, 
será considerada como delito,

Si se trata de Auto idades ó funciona- 
rks civiles, la Dirección General de Agri
cultura ó el Gobernador civil pasará al 
Juzgado el oportuno atestado.

Tratándose de Autoridades ó funciona
rios de carácter militar, se dará cuenta 
del hecho al Jefe superior del Arma ó 
Instituto correspondiente.

Ari. 6.° Las medidas sanitarias apli
cables según ia L^y, son:

Visita ó reconocimiento; declaración 
oficial de ia infección; aislamiento; cua
rentena; inoculaciones preventivas, reve
ladoras y curativas; prohibición de la im- 
poriación y de la expoliación de anima
les; prohibición y reglamentacióu del 
transporte y circulación de ganados; pro
hibición de la celebración de ferias, expo- 
síoioreB y mercados ds ganados; saciti- 
ció; desiiUCoióQ de los cadáveres; desin
fección; indemmzaoióo; estadística y pe
nalidad.

CAPITULO IU
VISITA Y BECONOCIM1ENTO

Art, 7.° Tan pronto como el Alca de 
tecgií conocimiento da la existencia de 
animales atacados de enfermedad conta
giosa, ordenaré al Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias que gire la 
cor5ssptadíente visita da inspección. La 

mebuiontda orden deberá darla la Aalorf- 
dad municipal dentro da ke veinticuatro 
h'iras aiguientes á La denuncia.

De oo hacerlo, incurrirá en la multa de 
100 á 250 pesetas. En la misma multa 
incurrirá el Inspector municipal que oo 
gira la visita sanitaria antes de transcu
rrir veinticuatro hor*B á partir de la eu 
que reoihto-A 'a o^n d« I* Antnri-*a1 
local.

Ari, 8.° Oomjroo&da ia • x elenc a d* 
afgana de las enfermedades conr./rendídss 
en la L^y, ó de afgana otra que presente 
carácter difusivo, el Inspector municipal 
lo pondrá inmediatamente en conocimien
to del Alcalde é informará sin demo-a a! 
Inspector provincial de H g’eoe y Sanidad 
pecuaria®, ace oa del origen v naturalrze 
de la enfermeded, número y olese de loe 
anima'ea «tecado* y de ’os qoe hibieepu 
estado en coutaoto oon ellos, sitio ó log^r 
en donde se encontraban dichos aoim*i-s 
al apart-ct-r la e f-'m^dad y medidas p - 
puntas á la Alo»H a para p-evenir la di
fue ón del contagia.

El Alnelda, de aca« 'do con si dictamen 
del Inspector rnanic'ipaf, diepoadrá en el 
acto, con carácter provisional, la bdocoión 
ds las medidas Biniiadas correspondien
tes, dando cuenta de lodo ello al Gobet 
nado? civil, «’ Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos y el de la Jante 
local de Gmadetos, donde la habiare.

El Liepsotor provincial, tan pronto re
ciba comunicación de la existencia de al- 
gana de tas enfermedades inlioadas, lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador 
y del D’.reoior general da AgHooltcra,

E Gobiroador civil á pronuesta del 
Inspector provincia', dará al A'oalde las 
oportanas instrucciones, Us cuales, asi
mismo, serán comunicadas directamente 
por el Inspector provincial el municipal.

Art. 9.° El A'cal e que no dé oporta- 
nsmenie cuenta al Gobernador civil de la 
presentación de la epizootia y de las me 
didt'S p^ovlsíoaR'es adoptadas, y el Ins
pector municipal que no lo hiciera Igual
mente al Inspector p-nv noíal, í ocurrí tan 
en ia multa de 100 á 250 pesetee.

Art. 10. Guando por la naturaleza ó 
per la intensidad de la epizootia se con
ceptúe necesario, el iuepeotor provincial 
girará la correspondiente visita sanitaria 
al término rm que aqoé’la se h;ya presen
tado, previ» aulorizac’óa de la Dirección 
General de Agricultura,

Ea 'os caioe de g'an urgencia podrá el 
Gobernador civil disponer la salida del 
luspector provincial, prescindiendo de la 
autorización á qae se refiere el párrafo 
anterior; pero en tal caso ee data iome- 
diaia cuenta á 'a Dirección General.

Art. 11. El dueño que oponga resis
tencia á que t'us ganados seau visitados y 
reconocidos por los Inspectores provinotal 
ó municipal, incurrirá en la multa de 100 
á 300 pesetas,

CAPITULO IV
DECLAR4CION OFICIAL

Art, 12, Cumplidos los requistos de
terminados en el capítulo anterior, el Go
bernador Civil, á propuesta del luepactor 
provincial de H giene y Sanidad pecua
rias, hará la declaración oficial do la en
fermedad, insertándose iqaé la en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de ia prov ñola.

D chs declaración ee haaá excusando:
1 .® La naturaleza de la euf«rmed<d;
2 .® Término en qao e i encuentra el 

ganado enfermo;
3 ,® Nombre de la dehesa, heredad, 

predio, eíc., ea qae radican los anima
les;

4 ,° Zma quí se declara infecta;
5 .® Znn» qae se dectara sos: choea;
6 .° Medidas adoptadas, y
7 .® Medidas que ee d*b*n pone ea 

ptactica para evitar ’a prop g >o óo de la 
enfermedad á otros ganados.

Ari. 13. Al hacer k declaración ee 
considerará como xona infecta, la qae 
Comprenda los locales, d^h^en ó te-renoa . 
ocupados por tos antma.es enfermos, y 
como «ona sospechosa, a qae en caía 
caso acuerde el Gobernador oiv 1 en vista 
de loe aniecedentee de ia Autoridad local •< 
é informe de* lospeoíoz rovinctal.

Art. 14. La deolfifBcióu oficial á que • 
rbfia. í. si ai tioulo 12 ss comu iioará rime- 1 
diatamente por el Gobernador civil á la ■ 

D'veoolón gd^eTal de AgUcuiluta, !? q 6 
podrá empilar ó modificar las dlspcsiclc. 
nee adoptadas.

Ari, 15. Aeí míeme, el Gobernador 
c’vil comuaioará la declaración al Jefe |Q. 
cal de la Guardia Civil, á fia d^ que con 
las fuerzes da su mando, y de confona-, 
dtd con lo prevenido en el caso segnedo 
del 80 3 R ’R-no -n h
mér [ j-t tat , - r C ■: r;é '
de los preceofoc ds ent- R-g emen o r 
rénted á ia circu acióa d i ganados y des
tracción de cadáveres.

Art. 16, L* deo aración oficial de um 
ep zooiia lleva cooe’go la aplicación ti. 
garosa de las medidas consigoadee en 
esta R glamento para loe anímale» oom- 
prendidos en la zona infecta, Pa-a log 
mitades comprendidos dentro de la zon; 
eospechis-t, eesj-rce a vigilanc H samu. 
ia, limitan iote és a á imp dir quo S’-en 

traeíadr-dt-e da sol es tañóte h^b Obi Fn 
s aaioi zso ó s ' -i Alo» ta, pr-v o reco- 

n c mi»' 18o é info me de ue InspeciOM 
.) ov ac ó ma icíp»

Art. 17. La d»Oisr#«o ó ' de qu- h» 
q redado xtingaida a n sp zooti* s hsra 
p >-el Gub-rnidor civ 1 á po,a*6íadel 
Inspector proviooíel, siempre de-jando 
Irenecarrir los plexos que p^ra onda enfer- 
mtaad se señalan ea el titaio III de este 
Reglamento, y despees de cumplidos 
cuantos requisitos ea consignan eu relación 
coa cada ana de ellas.

La propuesta del Inspector provincial 
habrá de funderse en ana previa visita, 
sanitaria «f ctuada por é ó en au infor
ma escrito del Inspector manicipai corres
pondiente.

La antedicha decía nclóa se comunica
rá por el Gobernador civil á la Dirección 
General de Agrioa tara, y se insertará en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de fa proviooía.

CAPITULO V
AISLAMIENTO

Art. 18. Tan pronto como el In8peotoM 
municipal comprueba la existencia de ana 
enfermi dad coutegios», propondrá al Al
calde, y éste acordará oca carácter de nr- 
g^nci», el aisiamieoto de los animaks en
fermos y sospechos,

El Inspector provincial da H'gieoe y 
Sanidad pecuarias, si se considera preci
sa su visita, cenfirmará las medidas toma
das ó propondrá al Alcalde, y este dispon
drá se efectúen, las modificaciones opor
tunas para qae el aislamiento se praoli- 
qae en la fo ma más eficaz, eegúa la na
turaleza de la enfermedad y la especie y 
régimen de los animales atacados.

Art. 19. -El aislamiento sata obligato
rio para os animales etfe moa y sospe
chosos comprendidos en la zona dec apada 
infecta. — Se entiende por animales enfer
mos aquellos que preaenteu eíotomes de 
ta enfermedad de qae se trate, y por sos
pechosos, aquellos qae hayan convivido ó 
tenido contacto con loa enfermos, »uo 
ruando no se aprecia en elloa alteración 
de su salud,

Lss Autoridades, luciendo cumplir las 
pr^soripcionRS de los Inspectores de Hh  
giene y Sanidad pecuarias, y extremando 
tanto más sa rigor cuanto mayor eta el 
poder difusivo de la enferm dad de que 
sa trate tomarán las precauciones preciáis 
para evitar qae las personas que sa hallen 
al cuidado de los animales Mistados, »8Í 
como los perros, aves, etc., qae se en
cae t en en ei iocal ó zona infectos, pue
da t contribuir á difundir el contagio fue
ra de ellos,

Art. 20, No obstante to dispuesto en 
e' a día o anterio-, podrán >evaui* ee »¡ 
alslemi-ntn parí ios anima es tospechosce 
cuan je V'.y»n é ser conducidos directa' 
minia a- mttade o pa»a sa sacrificio, ei' 
guipado las prescripciones ddiermioidae 
en 'os articules 75 y sgü -atae id 8“ 
Reg am- o.

Ari, 21. 8b v o su casos jast fic»do8 
por as especiales oo diciones ó légimefl 
de los animales, se procederá por el lo8' 
penior maoioipal de Higiene y Sanidad 
pecaa»íi‘o al empa ron m emo y ms-ca d6 
Jos e ferraos y ms.- chosot, á rio de ga' 
ranüaar, eu lo poeib e, sa aklumiento, pre* 
v alendo descuidos y supiRutaciones.

(Co7if.tnuará)

PALMA. — E«CU KLA- TlFOGUAFtdA
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